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Revisado la demanda, que para proceso Verbal Sumaria con pretensión 
Reivindicatoria promueve a través de apoderado el señor Yovanny Márquez 
Carabalí contra Jimmy Walter Bonilla, advertimos que carecemos de competencia 
para asumir su conocimiento, porque: 
 
Toda demanda de nuestra especialidad debe ajustarse a los requisitos consagrados 
en el Código General del Proceso, de manera general las disposiciones de su art.82 
y, de manera especial para el caso de las demandas destinadas a iniciar un proceso 
Verbal Sumaria de naturaleza contenciosa en el que se ejerciten derechos reales, 
la determinada en el núm. 5 del art. 28 del C.G.P.; pues de esta clase de procesos 
podemos conocer siempre y cuando se trate de bienes inmuebles ubicados en 
nuestra circunscripción territorial. 
 
Revisada la demanda es evidente que el bien objeto de proceso se encuentra 
ubicado en el Municipio de Montenegro en la Manzana 12 casa No. 2 Urbanización 
Compartir. 
 
Por ello, conforme a la competencia territorial que establece el núm. 5 del art. 28 del 
C.G.P., y en atención a la regla fijada en el inc. 2o del art. 90 de la referida 
codificación, se remitirá la demanda con sus anexos al competente Juzgados Civiles 
Promiscuos Municipales –reparto- de Montenegro. 
 
Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 
Primero: RECHAZAR la demanda para proceso verbal sumario con pretensión 
reivindicatoria promovida a través de apoderado judicial por el señor Yovanny 
Márquez Carabalí contra el señor Jimmy Walter Bonilla. 
 
Segundo: REMITIR la demanda sus anexos al Juzgado Civil Promiscuo Municipal 
de Reparto de Montenegro, Quindío.  
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